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MEMORANDO - CIRCULAR

PARA:	Directivos y Personal de la Institución
DE:	
	
FECHA:	06/09/2016

ASUNTO: 	XIII Campaña Ambiental 2.016

En mi condición de Director(a) de                                              , comprometido(a) con la conservación del ambiente y en especial de nuestras Áreas Naturales, se hace del conocimiento de los Directivos y Personal dependiente de nuestra institución, que en cumplimiento de las Normas Ambientales y en resguardo de la naturaleza y sus recursos, se prohíbe el uso de los musgos, líquenes, barba de palo y troncos de helechos (helechos arborescentes) en la elaboración de los pesebres y trabajos manuales en nuestras sedes institucionales, buscando prevenir la extracción, transporte, comercialización, aprovechamiento y cualquier otro tipo de intervención de éstas y otras especies amenazadas de nuestra biodiversidad, considerando el valor ambiental de las mismas y en aras de salvaguardar los ecosistemas de bosques nublados y páramos, nuestras principales fuentes de agua. 
Al mismo estimulamos el uso de diversos materiales de desecho trabajados creativamente en sustitución de los elementos naturales.
Les recomendamos incluir en los contenidos académicos información sobre las especies y ecosistemas amenazados de extinción que aparecen en las “Listas Rojas” del estado Lara, haciendo énfasis en las especies que se encuentran en el Municipio respectivo.
[bookmark: _GoBack]Igualmente se les recomienda revisar todos los contenidos divulgativos de la Campaña Ambiental en la siguiente dirección url: http://musguito.net.ve/1_Camp_Ambiental/index.html. 
Finalmente, les exhortamos a cumplir con estas recomendaciones en sus hogares y comunidades.

Agradeciendo el compromiso con nuestro Patrimonio Natural.

										Atentamente, 


_______________________________

Director(a)
Red de Aliados para la Sinergia en la Gestión Comunitaria
"Uniendo Voluntades Hacia el Desarrollo Endógeno Comunitario Ambientalmente Sustentado"
